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DIRECCION DE ADQUISICIONES
Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionarios
Invitación OM-INV-ADQ-042-07Bis

Mexicali, Baja California 13 de Diciembre del 2007

LICITANTES PARTICIPANTES

INVITACIÓN OM-INV-ADQ-042-07Bis
PRESENTE.-

Por este conducto les enviamos las Notas Aclaratorias y Respuestas a los cuestionarios recibidos en tiempo y forma, con respecto a la Invitación No. OM-INV-ADQ-042-07 que realiza el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, referente a la “Adquisición de equipo táctico y antimotín para Gobierno del Estado de Baja California”,  las cuales son las siguientes:

Notas Aclaratorias:

Nota Aclaratoria Número 1.- En el punto 3.1 último párrafo, de la Sección II “Requisitos de la Invitación”

Dice:

Las Especificaciones Técnicas de estas bases de Invitación Pública son las siguientes:

	PARTIDA
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	CHALECO BALISTICO NIVEL II LIGERO…………
	PIEZA
	80


Debe decir:

Las Especificaciones Técnicas de estas bases de Invitación Pública son las siguientes:

	PARTIDA
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	CHALECO BALISTICO NIVEL II

LIGEROS Y FLEXIBLES CON PLACA BLANDA ANTI TRAUMA DE 5” X 8” CON PROTECCION ANTI-PUNTA (SPIKE 3) CON PLACA DURA DE 10” X 12” EN FRENTE Y ATRAS.

EL CHALECO ANTI BALAS NIVEL II DEBERA CONTAR CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

CHALECO BALISTICO LIGERO Y DELGADO, CON PROTECCION EN FRENTE, ESPALDA Y LOS LADOS.

ALTO NIVEL DE CONFORTABILIDAD Y OCULTO.

MINIMA RESTRICCION DE MOVIMIENTO Y MOVILIDAD.                                                                             

OFRECER PROTECCION BALISTICA DE PROYECTILES SEGUN NIJ 0101.04

SEGURO DE DAÑOS DE CUANDO MENOS DE $10'000,000.00 DE DLLS.

PLACAS:

· PLACA BLANDA ANTI TRAUMA BALISTICA DE 5” X 8” DEL MISMO MATERIAL BALISTICO DEL PANEL DE LOS CHALECOS, LA CUAL SERA INSERTADA EN UNA BOLSA INTERNA COSIDA AL FORRO DEL PANEL FRONTAL CON UNA MEDIDA DE 5.50”x8.50” CON UN MARGEN +0.5”

· PLACA DURA ANTI PUNZA DE 10” X 12” EN FRENTE Y ESPALDA SPIKE 3 CON UN PESO DE 8.75 ONZAS CON UNA VARIANTE DEL +/-3%

SISTEMA BALISTICO, INCLUYE SISTEMA DE SUSPENSION, SISTEMA MULTII IMPACTO

DISEÑO GENERAL:

LOS PANELES BALISTICOS DEBERAN SER DELGADOS, FLEXIBLES, LIGEROS Y CONFORTABLES UTILIZANDO MATERIALES BALISTICOS CONSISTENTES CON ESTAS CARACTERISTICAS. EL DISEÑO SERA PARA USO DIARIO OCULTO PARA USO DEBAJO DE CAMISA CON EL MAYOR NIVEL DE PROTECCION BALISTICO. EL PERIMETRO DEL CHALECO SEA DE CURVA. SIN ESQUINAS PICUDAS Y LADOS RECTOS. LOS PANELES BALISTICOS SE DOBLEN OFRECIENDO MAYOR PROTECCION PEMANENTE, CON FORRO REPELENTE AL AGUA.

MATERIAL BALISTICO:

TODO MATERIAL SERA NUEVO SIN DEFECTOS, DE BUENA PRESENTACION QUE NO AFECTA DURABILIDAD Y FUNCION. EL MATERIAL DE LOS PANELES BALISTICOS DEBERAN SER FABRICADOS CON FIBRAS ARAMIDICAS LAMINADAS ULTRALIGERAS CON UN PESO DE 14.7 OZ. (0.92 LBS.) POR PIE CUADRADO CON UN RANGO DE +/- 10% DE TOLERANCIA.

COMPORTAMIENTO BALISTICO:

LAS PROPUESTAS DEBERAN INCLUIR CERTIFICACION DE NIJ. LAS PROPUESTAS DEBERAN INCLUIR REPORTES DE PRUEBAS BALISTICAS V50 UTILIZANDO PROYECTILES PARA NIJ 0101.04 POR UN LABORATORIO INDEPENDIENTE APROBADO POR NIJ CON LOS SIGUIENTES RESULTADOS MINIMOS PARA UNA MUESTRA DE 14.7 OZ. (92 LBS.) EN PESO POR PIE CUADRADO CON UN RANGO DE +/- 10% DE TOLERANCIA.
AREA DE PROTECCION POR TALLA DEL CHALECO:

MEDIDA “L” 0.34 MTS2

MEDIDA “XL” 0.36 MTS2

MEDIDA “XXL” 0.38 MTS2

MEDIDA “XXXL” 0.40 MTS2

PORTA CHALECO ó PORTADOR DE PANELES BALISTICOS (FUNDA):

COLOR AZUL MARINO, EL PORTADOR DEBERA SER LAVABLE A MAQUINA, TELA TIPO RED LIGERO AL INTERIOR PARA COMODIDAD, MINIMICE LA TEMPERATURA DEL CUERPO Y TRANSPORTE LA HUMEDAD. SUGIRIENDO MATERIAL 100% BODY SENSOR O SU EQUIVALENTE. EL MATERIAL DEL EXTERIOR DEBERA SER DE MATERIAL ESTABLE DE BUENA CALIDAD EN 65% POLIESTER Y 35% ALGODON TRATADA PARA SOLTAR LAS MANCHAS. LA COMBINACION DE TELAS Y BODY SENSOR DEBERA SOLTAR LA HUMEDAD SIN ABSORCION, PERMITIENDO MAYOR EVAPORACION Y QUE PERMITA SECARSE MAS RAPIDO. EL PORTADOR NO DEBERA ENCOGERSE.

EL CUAL TENDRA SEIS PUNTOS DE AJUSTE, CUATRO A NIVEL DE CINTURA (DOS DE CADA LADO) Y DOS AL NIVEL DE HOMBROS (UNO EN CADA LADO) CON CIERRE DE CINTAS CON VELCRO, ADEMAS QUE TENGA SISTEMA DE SUJECION INTERNO PARA QUE SE FIJE AL CUERPO AL MOMENTO DE PONERSELO.
GARANTIA:

CINCO AÑOS EN LOS PANELES BALISTICOS Y VEINTICUATRO MESES EN EL PORTA CHALECO.   
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Nota Aclaratoria Número 2.- Se solicitan dos muestras para la partida 1 “Chaleco Antibala Nivel II”, una para sexo masculino y una para sexo femenino; así mismo se hace la aclaración de que solo se le realizará la prueba balística al chaleco masculino el cual deberá presentarse en talla “L”.

Respuesta a Cuestionarios:

GIRAMSA, S.A. DE C.V.
Pregunta 1. 
El certificado de calidad de las fibras que solicitan, en caso de resultar ganadores, se refiere al ISO 9001:2000? Ya que el fabricante de la fibra no cuenta con certificados de balística ya que no es el que fabrica los chalecos. Favor de aclarar.
Respuesta: El certificado de calidad al que hacen mención es la “certificación del modelo ofertado por cada uno de los participantes en la propuesta técnica bajo la NIJ 2005 Interim Requirements expedido por la “NLECTC” bajo el Programa del Instituto Nacional de Justicia de E.U.A.

Pregunta 2. 
¿Los chalecos serán diseñados únicamente para uso masculino?
Respuesta: Los chalecos antibalas nivel II solicitados en la partida 1, serán para uso masculino y femenino, así mismo deberá considerar la nota aclaratoria no. 2.
Pregunta 3. 
Para el caso de que se requieren chalecos de uso femenino solicito se soliciten en una partida independiente por la razón de que encarece de forma considerable el precio de los chalecos, ya que el costo de certificación es muy alto.
Respuesta: No se acepta propuesta, deberá de apegarse a lo solicitado en las bases de invitación.
Pregunta 4.  
¿La placa anti-trauma será colocada sólo en la parte frontal (área del externón)?
Respuesta: Solo en la parte frontal, así mismo deberá considerar la nota aclaratoria no. 1.

Pregunta 5. 
¿Dicha placa podrá estar fabricada con la misma solución balística del panel de los chalecos? Si la respuesta es afirmativa por tanto deberá tener el mismo peso que el panel balístico. Confirmar que deberá cotizarse en ese sentido.
Respuesta: La placa para reducción de trauma debe ser del mismo material balístico del panel de los chalecos, así mismo deberá apegarse al peso solicitado para los paneles balísticos y deberá considerar la nota aclaratoria no. 1.
Pregunta 6. ¿La protección anti-puntas nivel 3 solicitada aplica únicamente para la placa “dura” de 10” x 12”?
Respuesta: Es correcta su apreciación, para la placa anti punza de medida  10” x 12” (pulgadas), se solicita un nivel SPIKE 3.
Pregunta 7. 
¿El material antipuntas generalmente no es rígido (duro), podemos presentar una placa para dicho nivel pero que no sea rígido es decir con fibra aramídica antipuntas?
Respuesta: De conformidad con lo solicitado en las bases de invitación, y lo establecido en la nota aclaratoria no. 1.
Pregunta 8.  ¿Entendemos que la funda debe llevar bolsa porta placa anti puntas de 10” x 12” en frente y espalda?
Respuesta: Es correcta su apreciación.
Pregunta 9. 
Favor de proporcionar el área de protección por talla de chalecos.
Respuesta: De conformidad con lo estblecido en la nota aclaratoria no. 1.
Pregunta 10. ¿El peso de los paneles no incluye placas suave y dura?
Respuesta: El peso proporcionado es solo para los paneles balísticos.
Pregunta 11. ¿El forro (no el portador) de los paneles deberá ser repelente al agua?
Respuesta: Es correcta su apreciación.
Pregunta 12.  ¿El catálogo solicitado por ustedes puede ser sustituido por una ficha técnica emitida por el fabricante debido a que el diseño del chaleco no es de línea?

Respuesta: Se acepta propuesta.

Pregunta 13.  ¿A que certificado del fabricante se refieren, al de calidad ISO 9001:2000?
Respuesta: El certificado de calidad al que hacen mención es la “certificación del modelo ofertado por cada uno de los participantes en la propuesta técnica bajo la NIJ 2005 Interim Requirements expedido por la “NLECTC” bajo el Programa del Instituto Nacional de Justicia de E.U.A.

Pregunta 14. ¿En que talla deberá presentarse la muestra?
Respuesta: En Talla L, así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria Número 2.

Pregunta 15. ¿Al chaleco únicamente se le aplicarán pruebas de resistencia balística nivel II según la norma NIJ Standard 0101.04?
Respuesta: Es correcta su apreciación de conformidad con lo solicitado en el inciso L) del punto 8.1 de las Bases de Invitación.
Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

BELIA BORJA MAR
C.c.p Archivo.
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